
NOTIFICACIÓN 

                                

Resolución 20 Agosto 2009, fojas 49, cuaderno principal, 24º Juzgado Civil Santiago, Rol 

4991-2009 “Distribuidora Lira E.I.R.L. con Arriagada”,: Advirtiendo error resolución fs. 48 

y lo dispuesto en artículo 84 Código Procedimiento Civil, déjase sin efecto en su lugar se 

provee: A lo principal y otrosí: atendido lo dispuesto en artículo 54 Código Procedimiento 

Civil, hácese lugar a notificación por avisos fs. 47, que deberá efectuarse en Diario El 

Mercurio Santiago, Diario Electrónico El Mostrador. Sin perjuicio de aviso Diario Oficial. 

Isolda Rosas Villarroel, Juez Titular. Cecilia Pasten Pérez, Secretaria Titular. Demanda: EN 

LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva mandamiento ejecución y embargo; PRIMER 

OTROSÍ: Señala bienes depositario; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; 

TERCER OTROSÍ: Acredita personería; CUARTO OTROSÍ: Se tenga presente. S. J. L. 

Civil GERALD ANDRÉS WILLSON PINATEL, Abogado, en representación, 

DISTRIBUIDORA LIRA E.I.R.L., empresa responsabilidad limitada giro, venta, 

distribución por mayor alimentos mascotas, representada por JOSÉ LUIS LIRA SILVA, 

comerciante, todos domicilio Agustinas 814, oficina 809, Santiago, Rol N° 4991-2009, 

“DISTRIBUIDORA LIRA E.I.R.L. con ARRIAGADA”, a US. digo: Notificado protesto 

cheques Serie B08, NºS 3348203, 3348207, 3348212, 3348213, 3348214 y 3348215, 

girados 16 Enero 2009, 19 Enero 2009, 26 Enero 2009, 30 Enero 2009, 07 Febrero 2009 y 

14 Febrero 2009, por $717.500.-, $2.080.748.-, $1.350.900.-, $1.541.730.-, $2.182.899.- y 

$2.052.001.-, respectivamente, por RUBÉN ELEAZAR ARRIAGADA SOTO, quien no 

consignó fondos suficientes para cubrir capital, intereses y costas, ni tachó de falsa firma 

estampada en documentos,  certificado08  Marzo 2009. Siendo título ejecutivo notificación 

de protestos, en virtud de artículo 434 n° 4 Código Procedimiento Civil, vengo en interponer 

demanda ejecutiva contra RUBÉN ELEAZAR ARRIAGADA SOTO, ignoro profesión u 

oficio, domicilio Pasaje Granero nº 836, Comuna Huechuraba, Santiago, por $9.925.778.- 

obligación líquida, exigible, título ejecutivo acción no está prescrita.  POR TANTO, lo 

expuesto, y dispuesto en Art. 434 nº 4 Código  Procedimiento Civil, Leyes 18.010, RUEGO 

A US.: Tener interpuesta demanda ejecutiva en contra de RUBÉN ELEAZAR 



ARRIAGADA SOTO, acoger todas sus partes y, ordenar se despache mandamiento 

ejecución y embargo por $9.925.778.- más intereses, con costas. PRIMER OTROSÍ:  Señalo 

para embargo, bienes, corporales, incorporales, muebles, inmuebles, presentes,  futuros, que 

sean de deudor y que se encuentren en domicilio, designándolo depositario provisional, bajo 

responsabilidad civil y penal. SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados, bajo 

apercibimiento de artículo 346 nº 3 Código Procedimiento Civil, cheques con actas protesto. 

TERCER OTROSÍ: Sírvase SS. tener presente que personería para representar 

DISTRIBUIDORA LIRA E.I.R.L., consta mandato judicial constituido gestión preparatoria. 

CUARTO OTROSÍ: Sírvase SS. tener presente que en calidad de Abogado, asumiré 

patrocinio y poder de causa. Fojas 26 Resolución: Santiago, Quince Abril dos mil nueve: A lo 

principal: despáchese mandamiento por $9.925.778, más intereses y costas. Primer otrosí: 

téngase presente. Segundo otrosi: por acompañados documentos, con citación. Tercer Cuarto 

otrosies: téngase presente. Fojas 1 cuaderno apremio, mandamiento ejecución y embargo de 

17 Abril 2009, siguiente tenor: Requiérase a RUBEN ELEAZAR ARRIAGADA SOTO, 

domicilio PASAJE GRANERO Nº 836, HUECHURABA, para que en acto pague a 

DISTRUBUIDORA LIRA E.I.R.L., la suma de $9.925.778, más intereses y costas. No 

verificado pago, trábese embargo sobre bienes de su propiedad, hasta dicha suma, quedarán  

poder  propio ejecutado calidad depositario provisional., CECILIA PASTEN PEREZ JUEZ 

SUBROGANTE CUPERTINA SOTO SAN JUAN SECRETARIA SUBROGANTE. 

Secretaria.      


